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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

144/1994

CONCE10 DELTBERANTE
DE £.54 CIUDAD DE TISHLIALA

RESTIECVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que instrumente los

medios necesarios para que en los operativos que realiza la Dirección Municipal de

Tránsito, se evite detener a los vehículos en zonas de curvas-contracurvas que

representan una alta peligrosidad para el tránsito de los vecinos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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